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 C
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N
O
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O
C

A
L

E
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O

B
R

E
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L
B

O
R

R
A

D
O

R
 D

E
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R

O
Y

E
C

T
O

 D
E

 D
E

C
R

E
T

O
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O
R

 E
L

 Q
U

E
 S

E
 A

P
R

U
E

B
A

 E
L

 C
A

T
Á

L
O

G
O

 D
E

 P
R

E
S

TA
C

IO
N

E
S

 D
E

L
 S

IS
T

E
M

A
 P

Ú
B

L
IC

O
 D

E
 S

E
R

V
IC

IO
S

S
O

C
IA

L
E

S
 D

E
 A

N
D

A
L

U
C

ÍA

U
na

 vez recibido
 y analizado

 el Inform
e

 del C
onsejo A

ndaluz de
 G

obiernos Locale
s sobre

 el borrador del proyecto
 de

 “D
ecreto

 por el que
 se

 aprueba
 el C

atálogo
 de

P
restaciones del S

istem
a P

úblico de S
ervicios S

ociales de A
ndalucía”, seguidam

ente se adjunta el A
nexo en el que se incluyen los cuadros en los que se realizan las

valoraciones de dichas observaciones y propuestas:

LA
 A

S
E

S
O

R
A

 T
É

C
N

IC
A

 F
do: C

elia Tello S
ánchez

V
º. B

º. E
L C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R

F
do: 

Avenida de H
ytasa, 14. 41071 Sevilla.
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

, 

Ó
R

G
A

N
O

P
R

O
P

U
E

S
TA

E
S

TA
D

O
O

B
S

E
R

V
A

C
IO

N
E

S
 (C

o
n

sid
eracio

n
es tras g

ru
p

o
 trab

ajo
)

C
A

G
L

(A
)

O
bservaciones

 G
enerales: E

l papel de
 los

 G
G

LL
 y

 la
necesaria

 
suficiencia

 
financiera

 
para

 
el 

desarrollo
 

del
C

atálogo. A
juste

 de
 la

 m
em

oria
 económ

ica
 de

 este
 proyecto

de D
ecreto. P

revisiones de la M
em

oria E
cónom

ica

N
o se acepta

N
o procede

Las
 observaciones

 expuestas
 en

 el Inform
e

 hacen
 referencia

 a
 un

 ám
bito

 externo
 al propio

 C
atálogo

 (la
 financiación

 de
 las

prestaciones) que adem
ás no tienen una repercusión directa en las disposiciones de la norm

a objeto del presente procedim
iento.

A
l ser objeto

 de
 discusión

 en
 otro

 ám
bito, se

 ha
 creado

 un
 grupo

 de
 trabajo

 entre
 la

 C
onsejería

 y los representantes de
 los gobiernos

locales que ya está trabajando en la nueva norm
ativa que ordenará y m

ejorará la financiación de los S
ervicios S

ociales C
om

unitarios.

C
A

G
L

(B
)

O
tras O

bservaciones G
enerales.

S
e acepta

parcialm
ente

S
e acepta

parcialm
ente

R
especto

 a
 la

 observación
 relativa

 al térm
ino

 de
 “ayuda

 económ
ica”, se

 ha
 procedido

 a
 la

 m
odificación

 de
 algunas de

 las prestaciones,
no

 obstante
 en

 otras se
 ha

 entendido
 que

 dicha
 denom

inación
 tiene

 su
 origen

 en
 la

 norm
ativa

 que
 regula

 las m
ism

as por lo
 que

 no
parece petinente un cam

bio en dicha denom
inación sin una previa m

odificación de la m
ism

a.

S
e procede a su m

odificación en aquellos casos en los que el térm
ino se em

plea de form
a genérica.

C
A

G
L

(1)
S

e propone la adición de un nuevo A
rtícu

lo
 1 b

is: F
inalidad.

N
o se acepta

La
 redacción

 actual no
 excluye

 el contenido
 de

 la
 propuesta

 que
 se

 form
ula

 y se
 considera

 m
ás sintética, encontrándose

 el contenido
del artículo propuesto  subsum

ido en los artículos 1.2 y 3 del P
royecto de D

ecreto.

C
A

G
L

(2)
S

e
 propone

 la
 adición

 de
 un

 nuevo
 A

rtícu
lo

 3
 b

is.-
D

efinición de las prestaciones y clasificación.
N

o se acepta
La

 redacción
 propuesta

 incurre
 en

 repetición
 de

 preceptos recogidos expresam
ente

 en
 la

 propia
 Ley 9/2016, de

 27
 de

 diciem
bre, en

concreto sus artículos 40 y 41.6. por lo que entendem
os innecesaria su inclusión en el P

royecto de D
ecreto.

C
opiar en un D

ecreto (rango norm
ativo inferior) partes de la Ley de la que em

ana no responde a una correcta técnica legislativa.

C
A

G
L

(3)
S

e
 propone

 la
 adición

 de
 un

 nuevo
 A

rtículo
 3

 ter con
 la

siguiente redacción: 

“A
rtícu

lo
 3 ter.- N

aturaleza jurídica de las prestaciones”.

N
o se acepta

La
 redacción

 propuesta
 incurre

 en
 repetición

 de
 preceptos recogidos expresam

ente
 en

 la
 propia

 Ley 9/2016, de
 27

 de
 doiciem

bre, en
concreto sus artículos 42.1 y 43, por lo que entendem

os innecesaria su inclusión en el P
royecto de D

ecreto.
C

opiar en un D
ecreto (rango norm

ativo inferior) partes de la Ley de la que em
ana no responde a una correcta técnica legislativa.

C
A

G
L

(4)
S

e
 propone

 la
 adición

 de
 un

 nuevo
 A

rtículo
 3

 quater con
 la

siguiente redacción: 

“A
rtícu

lo
 3 q

u
ater. C

aracterísticas de las prestaciones”

N
o se acepta

La
 redacción

 actual no
 excluye

 el contenido
 de

 la
 propuesta

 que
 se

 form
ula

 y se
 considera

 m
ás sintética, encontrándose

 el contenido
del artículo

 1.2
 del P

royecto
 de

 D
ecreto. A

sim
ism

o
 entendem

os que
 el tam

año
 del precepto

 en
 su

 afan
 de

 abordar todos los aspectos
del concepto objeto de regulación añadiría m

ayor confusión e im
precisión al texto.

C
A

G
L

(5)
A

rtícu
lo

 5

S
e propone la adición de un nuevo A

partado 2 bis”

N
o se acepta

La
 redacción

 propuesta
 incurre

 en
 repetición

 de
 preceptos recogidos expresam

ente
 en

 la
 propia

 Ley 9/2016, de
 27

 de
 diciem

bre, en
concreto

 el artículo
 58.2. A

dem
ás, la

 redacción
 propuesta

 hace
 referencia

 a
 las

 m
edidas

 recogidas
 en

 el apartado
 segundo

 del
m

encionado precepto y no exclusivam
ente a las referidas en el subapartado c) del m

ism
o.

C
opiar en un D

ecreto (rango norm
ativo inferior) partes de la Ley de la que em

ana no responde a una correcta técnica legislativa.

C
A

G
L

(6)
S

e propone la adición de un nuevo A
rtícu

lo
 7

“A
rtículo

 7
 .- C

olaboración
 financiera

 con
 las

 E
ntidades

Locales”.

N
o se acepta

N
o procede

A
l ser objeto

 de
 discusión

 en
 otro

 ám
bito, se

 ha
 creado

 un
 grupo

 de
 trabajo

 entre
 la

 C
onsejería

 y los representantes de
 los gobiernos

locales que ya está trabajando en la nueva norm
ativa que ordenará y m

ejorará la financiación de los S
ervicios S

ociales C
om

unitarios.

C
A

G
L

(7)
S

e
 propone

 la
 adición

 de
 una

 D
isp

o
sició

n
 Tran

sito
ria

Ú
n

ica, del siguiente tenor:

“D
isposición

 
T

ransitoria
 

Ú
nica.-

 
E

ntrada
 

en
 

vigor
condicionada a financiación efectiva”.

N
o se acepta

N
o procede

A
l ser objeto

 de
 discusión

 en
 otro

 ám
bito, se

 ha
 creado

 un
 grupo

 de
 trabajo

 entre
 la

 C
onsejería

 y los representantes de
 los gobiernos

locales que ya está trabajando en la nueva norm
ativa que ordenará y m

ejorará la financiación de los S
ervicios S

ociales C
om

unitarios.

C
A

G
L

(8)
Ín

d
ice

S
e

 hace
 constar la

 necesidad
 de

 revisar la
 N

om
enclatura

 del
Índice, dado

 que
 se

 ha
 localizado

 algunos
 errores

 de
correspondencia con las fichas.

S
e acepta

S
e procede a la realización de la correspondiente corrección.
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

, 

C
A

G
L

(9)
1.1.1. Inform

ación
 sobre

 acceso
 a

 los recursos del S
istem

a
P

úblico
 de

 S
ervicios S

ociales y otros sistem
as de

 protección
social.

E
n

 la
 D

efin
ició

n
 donde

 dice: “…
que

 se
 configuran

 com
o

puerta
 

de
 

entrada
 

al
 

S
istem

a
 

P
úblico

 
de

 
S

ervicios
S

ociales…
” debe

 decir: “…
que

 se
 configuran

 com
o

 la
 vía

 de
acceso al S

istem
a P

úblico de S
ervicios S

ociales…
”

S
e acepta

S
e procede a la realización de la correspondiente m

odificación.

C
A

G
L

(10)
1.1.2. 

V
aloración

 de
 situaciones

 personales, fam
iliares

 o
com

unitarias

E
n

 la
 D

en
o

m
in

ació
n

 
de

 la
 prestación

 se
 propone

 una
redacción alternativa:

“V
aloración

 social, psicosocial y
 educativa

 de
 situaciones

personales, fam
iliares, grupales y com

unitarias”

E
n

 
la

 D
efin

ició
n

 
se

 
propone

 
la

 
siguiente

 
redacción

alternativa:

“A
ctuaciones

 profesionales
 dirigidas

 al estudio, valoración
 y

diagnóstico
 social, educativo

 y
 psicosocial de

 situaciones
personales,

 
fam

iliares,
 

grupales
 

y
 

com
unitarias,

 
com

o
respuesta

 a
 una

 dem
anda

 recibida
 y/o

 detectada, que
pueden

 conllevar la
 realización

 de
 inform

es
 y/o

 dictám
enes

para
 

distintas
 

adm
inistraciones

 
públicas

 
o

 
entidades

integradas
 en

 el sistem
a

 publico
 de

 servicios
 sociales

 de
A

ndalucía
 

m
ediante

 
protocolos

 
y/o

 
procedim

ientos
previam

ente establecidos.”

N
o se acepta

N
o se acepta

La redacción actual no excluye el contenido de la propuesta que se form
ula y se considera m

ás sintética.

C
A

G
L

(11)
1.1.4. Inform

ación específica en la atención a las m
ujeres.

E
n

 la
 D

efin
ició

n
 se

 propone
 la

 adición
 de

 la
 siguiente

 nueva
letra a) bis:

“a) bis. S
ervicios S

ociales C
om

unitarios a
 través del S

ervicio
de

 Inform
ación, V

aloración, O
rientación, A

sesoram
iento

 de
necesidades

 
y

 
recursos

 
para

 
m

ujeres,
 

así
 

com
o

acom
pañam

iento
 y/o

 derivación, en
 su

 caso, a
 servicios

especializados”.

S
e acepta

S
e procede a la realización de la correspondiente corrección.

C
A

G
L

(12)
1.1.5. 

Inform
ación

 específica
 en

 la
 atención

 a
 personas

m
ayores.

E
n la D

efin
ició

n
 se propone la adición del siguiente párrafo: 

“a) Teléfono de atención al m
ayor: 900858381”

S
e acepta

S
e procede a la realización de la correspondiente corrección.
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

, 

C
A

G
L

(13)
1.1.6 

Inform
ación

 general sobre
 atención

 a
 personas

 en
situación de dependencia.

E
n la D

efin
ició

n
, propone la siguiente redacción alternativa:

“Inform
ación

 relativa
 al acceso

 al sistem
a

 para
 la

 autonom
ía

persona
 en

 base
 tanto

 a
 lo

 establecido
 en

 la
 Ley 39/2006, de

14
 de

 diciem
bre, de

 A
utonom

ía
 P

ersonal y
 A

tención
 a

 las
P

ersonas en
 situación

 de
 D

ependencia, así com
o

 al derecho
a

 las prestaciones del S
istem

a
 para

 la
 A

utonom
ía

 y A
tención

a la D
ependencia en A

ndalucía”.

E
n

 la
 N

o
rm

ativa
 d

e
 referen

cia
, se

 propone
 la

 adición
 del

siguiente párrafo:

“D
ecreto-ley 9/2021, de

 18
 de

 m
ayo, por el que

 se
 adoptan,

con
 carácter urgente, m

edidas para
 agilizar la

 tram
itación

 del
procedim

iento
 de

 la
 situación

 de
 dependencia

 y del derecho
a

 la
 prestaciones del sistem

a
 para

 la
 autonom

ía
 y atención

 a
la dependencia”. 

S
e acepta

S
e acepta

S
e procede a la realización de la correspondiente corrección.

S
e procede a la realización de la correspondiente corrección.

S
e incorporan todas las nuevas norm

ativas que afectan a esta ficha

C
A

G
L

(14)
1.1.9. P

ropone
 la

 sustitución
 de

 la
 ficha

 por dos fichas para
separar el reconocim

iento
 del grado

 de
 dependencia

 de
 la

elaboración del program
a individual de atención.

E
n

 la
 N

o
rm

ativa
 d

e
 referen

cia
, se

 propone
 la

 adición
 del

siguiente párrafo:

“D
ecreto-ley 9/2021, de

 18
 de

 m
ayo, por el que

 se
 adoptan,

con
 carácter urgente, m

edidas para
 agilizar la

 tram
itación

 del
procedim

iento
 de

 la
 situación

 de
 dependencia

 y del derecho
a

 la
 prestaciones del sistem

a
 para

 la
 autonom

ía
 y atención

 a
la dependencia”. 

N
o se aceptarse
N

o procede

S
e acepta

E
l D

ecreto-Ley 4/2024, de
 27

 de
 febrero, por el que

 se
 m

odifica
 el D

ecreto-Ley 3/2024, de
 6

 de
 febrero, por el que

 se
 adoptan

 m
edidas

de
 sim

plificación
 y racionalización

 adm
inistrativa

 para
 la

 m
ejora

 de
 las relaciones de

 los ciudadanos con
 la

 A
dm

inistración
 de

 la
 Junta

de
 A

ndalucía
 y

 el im
pulso

 de
 la

 actividad
 económ

ica
 en

 A
ndalucía

 unifica
 am

bos
 procedim

ientos
 por lo

 que
 no

 procede
 hacer dos

fichas.

S
e incorporan todas las nuevas norm

ativas que afectan a esta ficha

C
A

G
L

(15)
1.1.10. R

econocim
iento de la situación de discapacidad.

E
n

 R
eq

u
isito

s
 donde

 dice: “b) D
erivación

 por los
 S

ervicios
S

ociales
 

C
om

unitarios”,
 

debe
 

decir
 

“b)
 

Inform
ación

 
y

orientación a la ciudadanía por parte de los servicios sociales
com

unitarios”.

N
o se acepta

E
l art. 31.f) Ley 9/2016, de 27 de diciem

bre, deja claro esa actuación de derivación por parte del profesional de referencia cuando dice:

“C
analizar a

 la
 persona

 hacia
 otros profesionales del equipo

 interdisciplinar del centro
 de

 servicios sociales com
unitarios cuando

 se
requiera de una intervención m

ás específica, así com
o, en su caso, orientar o derivar hacia otros sistem

as de protección social”.

C
A

G
L

(16)
S

e propone una nueva ficha 1.1.12 b
is.

“1.1.12
 

bis.
 

A
C

T
U

A
C

IO
N

E
S

 
P

R
O

F
E

S
IO

N
A

LE
S

 
D

E
C

O
O

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

C
O

N
 

LA
S

 
A

D
M

IN
IS

T
R

A
C

IO
N

E
S

P
Ú

B
LIC

A
S

 
C

O
M

P
E

T
E

N
T

E
S

 
E

N
 

M
A

T
E

R
IA

 
D

E
IN

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 A
 LA

 P
O

B
LA

C
IÓ

N
 M

IG
R

A
N

T
E

”.

D
efinición:

 
C

onjunto
 

de
 

actuaciones
 

profesionales
 

de
inform

ación
 para

 prestar una
 atención

 que
 prom

ueva
 la

inclusión social de las personas m
igrantes

N
o se acepta

La nueva ficha propuesta se considera que está contem
plada en el ám

bito de la actual ficha 1.1.1. aplicable con carácter general a toda
la población y por tanto, tam

bién a la población m
igrante.
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

, 

C
A

G
L

(17)
1.2.1. P

royecto de intervención social.

S
e

 propone
 la

 introducción
 de

 dos
 m

odificaciones
 en

 la
redacción

 del apartado
 correspondiente

 a
 la

 D
efin

ició
n

 y
otra en el de la P

o
b

lació
n

 d
estin

ataria
.

N
o se acepta

S
e entiende que la redacción actual se ajusta m

ás al texto de la Ley 9/2016, de 27 de diciem
bre, y en concreto su artículo 46.

C
A

G
L

(18)
1.2.3. P

lan de atención personalizada.

E
n

 la
 D

enom
inación

 se
 propone

 una
 redacción

 alternativa:
“P

lan
 de

 atención
 personalizada

 de
 personas

 en
 centros

residenciales y centros de día”.

S
e acepta

S
e procede a la realización de la correspondiente corrección.

C
A

G
L

(19)
1.2.4. P

lan personalizado de integración fam
iliar y social.

E
n

 la
 D

enom
inación

 se
 propone

 una
 redacción

 alternativa:
“P

lan
 personalizado

 de
 integración

 fam
iliar y

 social para
m

enores en desam
paro”.

S
e acepta

S
e procede a la realización de la correspondiente corrección.

C
A

G
L

(20)
2.1.1. P

revención de la exclusión e inserción social.

E
n

 N
aturaleza

 Jurídica
 donde

 dice
 “P

restación
 condicionada”

debe decir “P
restación garantizada”.

N
o se acepta

Los recursos actualm
ente disponibles im

posibilitan otorgar carácter garantizado a esta prestación.

C
A

G
L

(21)
2.1.2.  A

tención
 social, psicológica

 y educativa
 a

 la
 infancia

 y
fam

ilia

S
e

 propone
 la

 introducción
 de

 dos
 m

odificaciones
 en

 la
redacción

 del apartado
 correspondiente

 a
 la

 D
efin

ició
n

, otra
en

 el de
 R

eq
u

isito
s

 y
 p

ro
ced

im
ien

to
 d

e
 acceso

 y otra
 en

P
lazo

 d
e co

n
cesió

n
.

S
e acepta

S
e procede a la realización de la correspondiente m

odificación.

C
A

G
L

(22)
2.1.3. A

com
pañam

iento para la integración social y laboral

E
n

 R
eq

u
isito

s
 

donde
 

dice:
 

“E
stablecim

iento
 

de
com

prom
isos entre

 profesionales y personas usuarias” debe
decir:

 
“E

stablecim
iento

 
de

 
com

prom
isos

 
entre

 
la

A
dm

inistración com
petente y personas usuarias”.

E
n

 P
o

b
lació

n
 

d
estin

ataria
 

donde
 

dice:
 

“P
ersonas

perceptoras
 de

 la
 renta

 m
ínim

a
 de

 inserción
 social” debe

decir: “P
ersonas perceptoras de

 la
 renta

 m
ínim

a
 de

 inserción
social, ingreso

 m
ínim

o
 vital o

 prestaciones
 de

 análoga
naturaleza”

N
o se acepta 

S
e acepta

parcialm
ente

S
e

 entiende
 que

 en
 esta

 prestación
 tiene

 m
ás

 sentido
 señalar la

 figura
 de

 las
 personas

 profesionales
 com

o
 parte

 principal en
 el

proceso de acom
pañam

iento.

S
e

 m
odifica

 la
 redacción

 de
 este

 m
odo: “P

ersonas
 perceptoras

 de
 la

 renta
 m

ínim
a

 de
 inserción

 social  o
 prestaciones

 de
 análoga

naturaleza”

C
A

G
L

(23)
2.1.4. P

revención de A
dicciones.

E
n

 D
efinición

 se
 propone

 la
 adición

 del siguiente
 inciso

 final:
“…

. así com
o

 alertar y concienciar a
 toda

 la
 sociedad

 de
 las

consecuencias que su uso conlleva.”

S
e acepta

S
e procede a la realización de la correspondiente m

odificación.
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

, 

C
A

G
L

(24)
2.1.5. M

ediación com
unitaria e intercultural

S
e

 propone
 separar en

 dos
 fichas

 distintas
 la

 M
ediación

com
unitaria

 y la
 M

ediación
 intercultural, quedándose

 la
 F

icha
2.1.5

 com
o

 “M
ediación

 Intercultural”, y generando
 una

 nueva
ficha 6.1.11.

 “M
ediación com

unitaria”

E
n

 la
 D

en
o

m
in

ació
n

 de
 la

 ficha
 2.1.5

 se
 propone

 donde
dice: “M

ediación
 com

unitaria
 e

 intercultural” debe
 decir:

“M
ediación intercultural”.

N
o se acepta

E
n el contexto de la m

ediación com
unitaria, que es el núcleo de esta prestación, se considera incluida la m

ediación intercultural.

C
A

G
L

(25)
S

e propone nueva ficha 2.1.5 bis:

“2.1.5
 b

is. A
tención

 Integral para
 la

 inclusión
 social en

 zonas
desfavorecidas.

N
o se acepta

N
o se considera procedente catalogar una prestación específica enfocada a un instrum

ento de planificación concreto.

C
A

G
L

(26)
2.2.4. C

entros de encuentro y acogida.

E
n

 D
efin

ició
n

 donde
 dice: “…

.laborales, etc,” debe
 decir:

“laborales, etc, así com
o otros de análoga naturaleza”.

S
e acepta

P
uede quedar m

enos indeterm
inado.

C
A

G
L

(27)
2.2.12. A

yudas
 económ

icas
 para

 apoyar los
 procesos

 de
incorporación

 
social

 
de

 
personas

 
con

 
problem

as
 

de
adicciones.

E
n

 la
 D

en
o

m
in

ació
n

 donde
 dice: “A

yudas económ
icas para

apoyar
 

los
 

procesos
 

de
 

incorporación…
.”

 
debe

 
decir

“P
restaciones E

conóm
icas para la incorporación…

.”.

E
n

 
la

 D
efin

ició
n

 
se

 
propone

 
la

 
siguiente

 
redacción

alternativa:
 

“P
restación

 
económ

ica
 

periódica
 

dirigida
 

a
personas

 con
 problem

as
 de

 adicciones
 en

 proceso
 de

incorporación
 social, con

 déficits form
ativos que

 les im
piden

o
 dificultan

 el acceso
 al em

pleo. La
 prestación

 económ
ica

 se
tram

ita
 a

 través de
 la

 incorporación
 de

 la
 persona

 a
 talleres,

pequeñas
 

y
 

m
edianas

 
em

presas,
 

A
dm

inistraciones
 

y
E

m
presas

 P
úblicas, donde

 reciben
 form

ación
 práctica

 y
teórica

 necesaria
 para

 el aprendizaje
 de

 un
 oficio, a

 través
del P

rogram
a R

ed de A
rtesanos”.

E
n

 el
 O

rig
en

 d
e

 la
 fin

an
ciació

n
 

donde
 dice: Local y

A
utonóm

ica” debe decir: “A
utonóm

ica”.

S
e acepta 

S
e acepta

parcialm
ente

S
e procede a la realización de la m

odificación.   

S
e ha optado por incluir “A

utonóm
ica y E

statal”.

C
A

G
L

(28)
2.2.13.

 P
restaciones

 económ
icas

 por partos
 m

últiples
 y

tercer/a hijo/a.

E
n

 D
efin

ició
n

 se
 propone

 la
 siguiente

 redacción
 alternativa:

“P
restación

 E
conóm

ica
 que

 tiene
 com

o
 finalidad

 atender las
necesidades socioeconóm

icas derivadas de
 parto

 m
últiple

 o
tercer/a hijo/a.

S
e acepta 

S
e procede a la realización de la correspondiente corrección

.
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

, 

C
A

G
L

(29)
2.2.15. 

P
restación

 económ
ica

 para
 m

ujeres
 víctim

as
 de

violencia de género.

E
n

 A
d

m
in

istració
n

 
P

ú
b

lica
 

a
 

q
u

ien
 

co
m

p
ete

 
su

p
restació

n
 donde

 dice: “Local y
 A

utonóm
ica”, debe

 decir.
“A

utonóm
ica”.

S
e acepta

S
e procede a la realización de la correspondiente corrección:

“A
dm

inistración P
ública a quien corresponde su prestación: A

utonóm
ica”.

C
A

G
L

(30)
2.2.20. A

yudas
 S

ociales
 E

conóm
icas

 com
plem

entarias
 para

personas
 beneficiarias

 de
 P

ensiones
 no

 C
ontributivas

 y
 de

las prestaciones económ
icas del F

ondo
 de

 A
sistencia

 S
ocial

y del S
ubsidio de garantía de Ingresos M

ínim
os.

E
n

 
la

 D
en

o
m

in
ació

n
 

donde
 

dice:
 

“A
yudas

 
S

ociales
E

conóm
icas

 
com

plem
entarias

 
para

 
personas

beneficiarias…
.”

 
debe

 
decir:

 
“P

restaciones
 

económ
icas

com
plem

entarias…
.”.

N
o se acepta

Las ayudas sociales de
 carácter extraordinario

 para
 beneficiarios de

 P
N

C
, FA

S
 y P

S
P

D
, es un

 concepto
 consolidado

 en
 la

 legislación
andaluza, siendo el concepto de prestaciones m

ás am
plio.

C
A

G
L

(31)
3.1. A

poyo a la convivencia en el entorno fam
iliar.

E
n

 la
 D

en
o

m
in

ació
n

 
de

 este
 epígrafe

 se
 propone

 la
siguiente

 
redacción

 
alternativa:

 
“A

P
O

Y
O

 
A

 
LA

C
O

N
V

IV
IE

N
C

IA
 E

N
 E

L
 E

N
T

O
R

N
O

 P
E

R
S

O
N

A
L, FA

M
ILIA

R
Y

 S
O

C
IA

L”

N
o se acepta

A
l respecto

 se
 hace

 ver que
 su

 contenido
 abarcaría

 el entorno
 de

 los m
enores en

 el ám
bito

 fam
iliar, por lo

 que
 entendem

os que
 no

podría aceptarse una conceptuación tan genérica com
o la expresada.

C
A

G
L

(32)
3.1.1. P

rogram
a

 preventivo
 para

 niños, niñas y adolescentes
en

 situación
 de

 dificultad
 y/o

 conflictividad
 en

 el ám
bito

fam
iliar. (N

A
Y

FA
).

T
itu

larid
ad

 d
el cen

tro
 en

 q
u

e
 se

 p
resta

, donde
 dice:

“P
ública–privada” debe decir: “P

ública–concertada”.   

N
o se acepta

N
o procede

R
espetando la distinción entre titularidad del “servicio” (siem

pre pública) y del “centro donde se preste dicho servicio”, hay que expresar
que esta segunda puede ser pública, con la prestación en sede de los servicios sociales com

unitarios correspondientes, o privada, en la
sede de las entidades contratadas.
N

o puede existir una titularidad de centro concertada, lo que concierta la adm
inistración es el servicio y si ésta es concertado es porque

el centro es privado.
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

, 

C
A

G
L

(33)
3.1.2. 

T
ratam

iento
 psicosocial y

 psicoeducativo
 a

 fam
ilias

con
 

m
enores

 
de

 
edad

 
en

 
situación

 
de

 
riesgo

 
o

desprotección.

E
n

 
la

 D
efin

ició
n

,
 

se
 

propone
 

la
 

siguiente
 

redacción
alternativa:

“S
ervicio

 de
 tratam

iento
 psicosocial y

 psicoeducativo
 que

com
prende

 
el

 
conjunto

 
de

 
actuaciones

 
destinadas

 
a

proporcionar a
 las

 fam
ilias

 con
 m

enores
 en

 situación
 de

riesgo
 

o
 

desprotección,
 

un
 

tratam
iento

 
específico

 
e

integrador
 

que
 

perm
ita

 
la

 
adquisición

 
de

 
pautas

rehabilitadoras
 que

 com
pensen

 la
 situación

 que
 pueda

afectar directa
 o

 indirectam
ente

 al bienestar de
 los

 y
 las

m
enores. E

ntre
 ellos se

 incluye
 la

 adquisición
 de

 habilidades
básicas

 y
 hábitos

 de
 conducta

 tanto
 en

 lo
 relativo

 a
 las

capacidades
 

personales
 

com
o

 
las

 
relacionales,

 
en

situaciones de
 crisis, riesgo

 o
 vulnerabilidad

 de
 los m

enores
o

 de
 los responsables de

 su
 cuidado

 y atención. E
n

 cuanto
 a

su
 contenido, se

 trata
 de

 actuaciones de
 carácter individual,

fam
iliar, grupal y/o

 com
unitario

 que
 pueden

 desarrollarse
tanto

 
en

 
el

 
dom

icilio
 

fam
iliar

 
(educación

 
dom

éstica,
intervención

 fam
iliar básica, terapia

 fam
iliar ) com

o
 en

 el
entorno

 com
unitario

 (educación
 de

 calle, interm
ediación

sociocultural, m
ediación

 escolar) y en
 los equipam

ientos de
los

 
S

ervicios
 

S
ociales

 
C

om
unitarios,

 
incluyendo

 
la

prevención,
 

seguim
iento

 
y

 
control

 
de

 
situaciones

 
de

absentism
o escolar. T

iene por tanto una doble finalidad: 

a) P
reservar los derechos de

 los y las m
enores y prom

over
su

 desarrollo
 integral en

 su
 m

edio
 fam

iliar, norm
alizando

 su
situación. 

b) P
osibilitar su

 retorno
 a

 la
 fam

ilia
 de

 origen, en
 aquellos

casos
 en

 los
 que, tras

 la
 adopción

 de
 una

 m
edida

 de
protección, se

 contem
ple

 la
 reunificación

 fam
iliar com

o
 la

alternativa
 prioritaria

 y
 m

ás
 adecuada

 para
 los

 y
 las

m
enores. 

La
 intervención

 se
 realizará

 a
 través

 del proyecto
 de

intervención
 social de

 los S
ervicios S

ociales C
om

unitarios en
un

 nivel de
 riesgo

 leve
 a

 m
oderado

 y, en
 el plan

 de
intervención fam

iliar del E
T

F
 en un nivel m

oderado a grave.” 

E
n

 P
o

b
lació

n
 

d
estin

ataria
,

 
se

 
propone

 
la

 
siguiente

redacción alternativa: 

“F
am

ilia
 con

 personas
 m

enores
 de

 edad
 en

 situación
 de

riesgo o desprotección.” 

E
n

 las
 C

au
sas

 d
e

 su
sp

en
sió

n
 o

 extin
ció

n
 

donde
 dice

“…
.no

 
adherencia

 
al

 
tratam

iento”,
 

debe
 

decir:
 

“…
.no

adherencia
 al tratam

iento
 sólo

 en
 aquellos

 casos
 que

 se
encuentren en el E

quipo de T
ratam

iento F
am

iliar (E
T

F
)” 

N
o se acepta

S
e acepta 

S
e acepta

R
especto

 al apartado
 de

 la
 definición

 no
 se

 aceptan
 las propuestas de

 adición
 por tratarse

 m
ás de

 actuaciones que
 de

 definiciones
propiam

ente dichas, actuaciones que, adem
ás, com

peten tanto a los E
T

F
 com

o a los S
ervicios S

ociales C
om

unitarios.

P
or resultar m

ás preciso “F
am

ilias con personas m
enores de edad en situación de riesgo o desprotección”. 

S
e procede a la realización de la correspondiente corrección
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

, 

C
A

G
L

(34)
3.1.3. A

cogim
iento fam

iliar de personas m
enores de edad del

sistem
a de protección.

E
n

 R
eq

u
isito

s
 donde

 dice: “…
persona

 que
 se

 ofrece
 para

 la
adopción…

” debe
 decir: “…

.persona
 que

 se
 ofrece

 para
 el

acogim
iento fam

iliar…
” 

E
n

 N
o

rm
ativa

 d
e

 referen
cia

 se
 propone

 la
 adición

 de
 la

siguiente norm
ativa: 

-Ley 26/2015, de
 28

 de
 julio, de

 M
odificación

 del S
istem

a
 de

P
rotección a la Infancia y A

dolescencia 

S
e acepta

N
o se acepta

N
o procede

S
e procede a la realización de la m

odificación.   

E
sta

 alegación
 no

 se
 acepta

 dado
 que

 la
 ficha

 incluye
 la

 Ley
 O

rgánica
 1/1996, de

 m
odificación

 del C
ódigo

 C
ivil y

 de
 la

 Ley
 de

E
njuiciam

iento C
ivil. E

l texto es el consolidado y por tanto incluye todas las m
odificaciones que haya sufrido o pueda sufrir.

C
A

G
L

(35)
3.1.4. P

restaciones económ
icas a las fam

ilias acogedoras.

E
n

 P
lazo

 d
e

 co
n

cesió
n

, donde
 dice: “N

o
 se

 establece”,
debe decir: “según norm

ativa reguladora” 

S
e acepta

S
e procede a la realización de la m

odificación.   

D
ado

 que
 el art 107

 de
 la

 Ley 4/2021, de
 27

 de
 enero

 de
 Infancia

 y A
dolescencia

 de
 A

ndalucía, establece
 que

 se
 concederán

 desde
 el

inicio efectivo de la convivencia entre la persona m
enor y la fam

ilia acogedora.

C
A

G
L

(36)
3.1.5. 

A
cogim

iento
 residencial de

 personas
 m

enores
 de

edad.

E
n

 "C
au

sas
 d

e
 su

sp
en

sió
n

 o
 extin

ció
n

"
 donde

 dice:
“A

dopción” debe
 decir “A

dopción
 y

 acogim
iento

 fam
iliar en

los casos que procedan legalm
ente”. 

S
e acepta

parcialm
ente

E
n

 la
 F

icha
 3.1.5

 se
 contem

pla
 com

o
 causas de

 suspensión
 “el cese

 de
 la

 tutela
 y/o

 de
 la

 guarda, adopción, m
ayoría

 de
 edad”. S

e
considera

 que
 el cese

 de
 la

 tutela
 y/o

 guarda, abarca
 todas las posibles situaciones que

 puedan
 dar lugar a

 la
 suspensión

 o
 extinción

del acogim
iento

 residencial, incluidos, entre
 otras, la

 adopción
 o

 el acogim
iento

 fam
iliar. P

or ello, se
 propone

 la
 siguiente

 redacción:
“C

ese de la tutela y/o de la guarda en acogim
iento residencial”.

C
A

G
L

(37)
3.1.8. R

egistro de parejas de hecho.

Los
 inform

es
 sugieren

 la
 supresión

 en
 su

 totalidad
 de

 esta
ficha.

N
o se acepta

E
n

 consonancia
 con

 lo
 argum

entado
 por los S

ervicios Jurídicos de
 la

 Junta
 de

 A
ndalucía, hem

os de
 entender que

 de
 acuerdo

 con
 lo

establecido
 en

 el artículo
 24.2

 de
 la

 Ley
 9/2016, de

 27
 de

 diciem
bre, de

 S
ervicios

 S
ociales

 de
 A

ndalucía, el S
istem

a
 P

úblico
 de

S
ervicios S

ociales de
 A

ndalucía
 estará

 integrado
 por el conjunto

 de
 servicio

s, recu
rso

s
 y

 p
restacio

n
es

 q
u

e
 se

 o
frecen

 d
esd

e
 la

co
n

sejería co
m

p
eten

te en
 m

ateria d
e servicio

s so
ciales d

e la Ju
n

ta d
e A

n
d

alu
cía y, en

 su
 caso

, su
 en

te in
stru

m
en

tal. E
llo unido

al hecho
 de

 que
 actualm

ente
 y de

 acuerdo
 con

 las norm
as que

 regulan
 la

 distribución
 de

 las distintas com
pentencias (y en

 concreto
 las

referidas
 a

 los
 servicios

 sociales) en
 el seno

 de
 la

 Junta
 de

 A
ndalucía, estas

 están
 asignadas

 a
  diferentes

 C
onsejerías, hem

os
 de

entender que
 entre

 las m
ism

as han
 de

 contarse
 el desarrollo

 de
 program

as específicos para
 la

 prom
oción

 de
 las fam

ilias, la
 prom

oción
y coordinación

 de
 la

 m
ediación

 fam
iliar, el reconocim

ient, expedición
 y renovación

 del título
 de

 fam
ilia

 num
erosa

 y, por supuesto, la
gestión del registro de P

arejas de H
echo.

C
A

G
L

(38)
3.1.10. M

ediación fam
iliar.

Los
 inform

es
 sugieren

 una
 redacción

 alternativa
 en

 la
d

efin
ició

n
.

S
e acepta

S
e procede a la realización de la m

odificación.

C
A

G
L

(39)
3.1.11. E

stancias tem
porales.

E
n

 la
 d

en
o

m
in

ació
n

 se
 propone

 la
 adición

 de
 “...respiro

fam
iliar”.

D
efin

ició
n

…
 “...o el ingreso residencial”.

N
o se acepta

N
o se acepta

N
o procede

S
e

 detalla
 en

 el desglose
 de

 la
 norm

ativa
 a

 la
 que

 hace
 alusión

 la
 denom

inación, que
 se

 pretende
 quede

 definida
 com

o
 un

 concepto
am

plio. E
l respiro fam

iliar es un tipo de estancia tem
poral.

E
l párrafo objeto de la alegación ha sido elim

inado.

C
A

G
L

(40)
3.1.12.b

is. A
tención P

sicosocial y P
sicoeducativa a fam

ilias.

S
e propone una nueva ficha.

N
o se acepta

N
o

 se
 considera

 procedente
 catalogar una

 prestación
 específica

 enfocada
 a

 un
 instrum

ento
 de

 planificación
 concreto, m

áxim
e

 cuando
ese recurso no existe en la actualidad.
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E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

, 

C
A

G
L

(41)
4.1.2. Tarjeta

 de
 aparcam

iento
 de

 vehículos
 para

 personas
con m

ovilidad reducida.

E
n

 el
 n

ivel d
e

 aten
ció

n
 

donde
 dice: “N

ivel P
rim

ario/
E

specializado
 de

 S
ervicios

 S
ociales”

 debe
 decir: “N

ivel
P

rim
ario/ E

specializado de S
ervicios S

ociales”.

E
n

 el
 ám

b
ito

 territo
rial 

donde
 dice: “Z

ona
 B

ásica
 de

S
ervicios S

ociales” debe decir: “Á
rea de S

ervicios S
ociales”

N
o se acepta

N
o se acepta

E
l acceso

 a
 los servicios sociales especializados se

 producirá
 por derivación

 de
 los servicios sociales com

unitarios, a
 excepción

 de
 las

situaciones de urgencia social que requieran su atención inm
ediata en este nivel de com

plejidad. A
r. 32 Ley 9/2016, de 27 de diciem

bre,
de

 S
ervicios

 S
ociales

 de
 A

ndalucía. P
or coherencia

 con
 el resto

 del catálogo, donde
 el nivel prim

ario
 se

 ha
 incluido

 en
 todas

 las
prestaciones que incluyen inform

ación y asesoram
iento de los servicio sociales com

unitarios, debe incluirse tam
bién en esta.

N
o

 se
 acepta

 “Á
rea

 de
 S

ervicios S
ociales”, puesto

 que
 la

 Z
ona

 B
ásica

 de
 S

ervicios S
ociales hace

 referencia
 al territorio

 en
 el que

 se
estructuran

 las prestaciones y recursos de
 los servicios sociales com

unitarios y de
 aquellos otros recursos que, por su

 com
plejidad

 y
necesidad, requieran

 una
 m

ayor cercanía
 al lugar de

 residencia
 de

 las
 personas

 que
 los

 precisen, por lo
 que

 se
 conciben

 com
o

 la
estructura

 territorial de
 m

ayor proxim
idad

 para
 la

 población
 de

 referencia
 y

 su
 delim

itación
 se

 hará
 teniendo

 en
 cuenta

 criterios
dem

ográficos, geográficos, de organización, com
unicación y sociales.

C
A

G
L

(42)
4.1.4.

 Interpretación, guía-interpretación
 y

 m
ediación

 en
lengua en Lengua de S

ignos E
spañola.

N
o se acepta

E
ntendem

os que la propuesta no está debidam
ente justificada.

C
A

G
L

(43)
4.1.7., 4.1.8., 4.1.9., 4.1.10., 4.1.11., 4.1.12., 4.1.13., 4.1.14.,
4.1.15, 4.1.16.

S
e

 propone
 en

 la
 n

o
rm

ativa
 d

e
 referen

cia
 la

 adición
 de

 un
nuevo párrafo.

S
e acepta

S
e procede a realizar la m

odificación.

C
A

G
L

(44)
4.1.7.

 P
rom

oción
 

de
 

la
 

autonom
ía

 
personal 

y
 

4.1.8.
P

revención de la dependencia.

S
e

 propone
 la

 unificación
 de

 estas
 dos

 fichas, en
 una

 sola
ficha: “P

rom
oción

 de
 la

 autonom
ía

 personal y prevención
 de

la dependencia” 

N
o se acepta

E
l R

eal D
ecreto 1051/2013, de 27 de diciem

bre, en desarrollo de la Ley 39/2006 diferencia am
bos servicios.

P
or otro

 lado
 se

 entiende
 que

 cuando
 se

 está
 haciendo

 referencia
 a

 cualquier norm
a

 se
 trata

 del texto
 vigente

 consolidado, con
 sus

m
odificaciones, si no fuera así en coherencia tam

bién habría que incluir todas las norm
as que han m

odificado la Ley 39/2006.

C
A

G
L

(45)
4.1.10. A

yuda a dom
icilio

E
n T

itu
larid

ad
 donde dice “M

ixta
” debe decir “P

ublica” 

S
e acepta

S
e procede a la realización de la correspondiente m

odificación.

C
A

G
L

(46)
5.1.1. A

tención en situaciones de urgencia social

E
n D

efin
ició

n
 se propone la supresión del párrafo final:

“-la
 inform

ación, asesoram
iento

 e
 interlocución

 con
 las

entidades financieras, dirigido
 a

 las fam
ilias con

 dificultades
para atender el pago de los préstam

os hipotecarios y que por
ello

 se
 encuentran

 en
 riesgo

 de
 perder su

 vivienda
 habitual,

con
 la

 finalidad
 de

 prevenir situaciones
 de

 desahucio
 y

exclusión social”.

S
e acepta

S
e procede a la realización de la correspondiente m

odificación.
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to
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co
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C
A

G
L

(47)
5.1.4.

 A
tención

 al m
altrato

 infantil en
 el ám

bito
 fam

iliar.
P

rocedim
iento S

IM
IA

.

E
n

 req
u

isito
s

 
donde

 
dice:

 
“S

ituación
 

de
 

riesgo,
desprotección

 …
.” debe

 decir: “S
ospecha

 o
 constatación

 de
situación de riesgo, desprotección…

.”.

E
n

 p
lazo

 d
e

 co
n

cesió
n

 donde
 dice: “N

o
 se

 establece”, debe
decir: “S

egún norm
ativa y program

a de referencia”.

N
o se acepta

S
e acepta

parcialm
ente

N
o

 se
 acepta

 la
 inclusión

 dentro
 de

 los requisitos de
 la

 “sospecha
 o

 constatación”; la
 norm

ativa
 lo

 especifica
 y aquí queda

 recogido
 el

requisito específico de atención con las situaciones descritas.

E
n

 plazo
 de

 concesión, si se
 propone

 un
 cam

bio
 en

 su
 contenido

 e
 indicará: “D

e
 acuerdo

 con
 lo

 establecido
 en

 la
 norm

ativa
 de

referencia”.

C
A

G
L

(48)
5.1.5.

 E
valuación, diagnóstico

 y
 tratam

iento
 a

 personas
m

enores de edad víctim
as de violencia sexual.

E
n

 T
itu

larid
ad

 d
el cen

tro
 en

 el q
u

e
 se

 p
resta

 donde
 dice:

“M
ixta

” debe decir: “P
ública”.

N
o se acepta

Y
a que la intervención tam

bién se puede llevar por entidades que tienen sus propias sedes.

C
A

G
L

(49)
5.1.13. A

tención
 a

 personas
 m

ayores
 víctim

as
 de

 violencia
intrafam

iliar.

E
n

 P
o

b
lació

n
 d

estin
ataria

 donde
 dice: “P

oblación
 general.

P
ersonas

 m
ayores”, debe

 decir: “P
ersonas

 m
ayores

 que
sufran violencia en el seno fam

iliar”.

S
e acepta

parcialm
ente

La
 nueva

 redacción
 sería: “P

oblación
 general. P

ersonas
 m

ayores
 que

 sufran
 violencia

 en
 el seno

 fam
iliar.” S

e
 m

antiene
 población

general puesto
 que

 la
 definición

 de
 la

 prestación
 incluye

 la
 inform

ación
 general sobre

 los
 recursos

 para
 personas

 m
ayores

 de
A

ndalucía.

C
A

G
L

(50)
5.1.14. A

lojam
iento alternativo

E
n

 T
ip

o
 d

e
 cen

tro
, en

tid
ad

 o
 d

isp
o

sitivo
, se

 propone
 la

adición de: “…
.albergues, …

”

S
e acepta

parcialm
ente

S
e

 m
odifica

 la
 redacción

 de
 este

 m
odo: E

n
 T

ipo
 de

 centro, entidad
 o

 dispositivo, se
 adiciona: “…

.albergues para
 personas trabajadoras

tem
poreras, …

”

C
A

G
L

(51)
5.1.17.

 P
rotección

 
jurídica

 
y

 
social 

de
 

personas
 

con
capacidad lim

itada

E
n

 req
u

isito
s

 y
 p

ro
ced

im
ien

to
s

 d
e

 acceso
 donde

 dice:
“capacidad

 jurídica
 m

odificada
 judicialm

ente
 a

 una
 entidad

tutelar”,
 

debe
 

decir:
 

“...capacidad
 

jurídica
 

m
odificada

judicialm
ente

 a
 una

 entidad
 o

 persona
 física

 o
 jurídica

 que
asum

a la tutela”.

N
o se acepta

N
o se justifica suficientem

ente. A
sim

ism
o, entraría en contradicción con el contenido de la prestación descrito en la definición.

C
A

G
L

(52)
6.1.7.

 A
tención

 
en

 
centros

 
de

 
participación

 
activa

 
de

personas m
ayores

E
n d

efin
ició

n
 se propone la adición del siguiente inciso final:

“actividades
 

psicosociales
 

de
 

carácter
 

rehabilitador
 

y
preventivo del deterioro físico y cognitivo”. 

N
o se acepta

E
n

 tanto
 se

 considera
 que

 el carácter “rehabilitador y
 preventivo” está

 im
plícito

 en
 la

 función
 de

 apoyo
 a

 la
 prestación

 de
 servicios

sociales y asistenciales a otros sectores de población en el m
arco del envejecim

iento activo.

C
A

G
L

(53)
S

e propone la adición de una nueva ficha “6.1.11 :

“6.1.11. M
ediación com

unitaria.

N
o se acepta

E
n el contexto de la m

ediación com
unitaria, que es el núcleo de esta prestación, se considera incluida la m

ediación intercultural.
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